
Acta Número Veinticuatro. Sesión Ordinaria celebrada por la municipalidad de Nombre de Jesús, 

departamento de Chalatenango, a las nueve horas con treinta minutos del ocho de agosto de dos mil 

diecisiete convocada y presidida por el señor Alcalde Municipal Guillermo Rodríguez Chávez, con la 

asistencia del Síndico Municipal señor Rigoberto Aguirre Amaya; Regidor@s Propietari@s señor@s: 

Doris Isabel Orellana Hércules y Benjamín Henríquez Mejía; Regidor@s Suplentes señor@s: Adalberta 

Amaya de Serrano, Gilberto Carlos Ortega Hernández, Gerson Bladimir Olivar Quezada, Josefa del Carmen 

Ventura Andrade  y Secretario Municipal señor José Roberto Beltrán Ortiz. El señor Alcalde estableció el 

quórum legal declarando abierta la sesión, la que se inició con la lectura del acta anterior la que fue aprobada 

y firmada en todas sus partes y sin modificaciones, seguidamente el señor Alcalde presenta la Misión de 

que la Jefa de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, UACI, sea removida del cargo 

porque esta obstruyendo los procesos de Adquisición y Contratación de los diferentes proyectos que están 

por ser ejecutados y propone que sea al Secretario Municipal al que se le asigne las funciones de Jefe de la 

Unidad antes mencionada, ante lo que se generó un fuerte y acalorado debate que finalizo con el retiro del 

señor Alcalde sin lograr ningún acuerdo, a continuación y con el resto de concejales propietarios y suplentes 

y manteniendo el Quorum, se presentaron las diferentes iniciativas y por unanimidad de los propietarios 

presentes se tomaron los siguientes acuerdos: Acuerdo número uno. El Concejo Municipal en uso de las 

facultades legales que le confiere el numeral tres del Artículo tres del Código Municipal. ACUERDA: La 

Contratación del seguro de vida para treinta y cuatro empleados de la municipalidad a un costo de Treinta 

y cinco 00/100 dólares, ($ 35.00), haciendo un total de Un mil ciento cincuenta y cinco 00/100 dólares, ($ 

1,155.00), con la Cooperativa ACODJAR, de R.L. Realizando la sustitución del señor José Antonio Mancia 

por el señor Milton Yhony Sosa Sosa y agregando al señor Carlos Alfredo Fuentes Quijada. Certifíquese. 

Acuerdo número dos. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el Código Municipal. 

ACUERDA: Nombrar a los señores: Gerson Bladimir Olivar Quezada, Miembro del Concejo Municipal, 

Cristian Yamileth Serrano Portillo, Jefe de UACI, Doris Isabel Orellana Hércules, Miembra del Concejo 

Municipal y el señor Gilberto Carlos Ortega Hernández, miembro del Concejo Municipal, como miembros 

de la Comisión de Evaluación de Ofertas para la contratación de Profesional en Informática para dar 

mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos informáticos propiedad de la municipalidad, así como 

de realizar proceso relacionado con el mantenimiento del sitio WEB de la municipalidad. Certifíquese. 

Acuerdo número tres. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el Código Municipal. 

ACUERDA: Nombrar a los señores: José Wilfredo Henríquez Ayala, Jefe de Campo de la Unidad 

Ambiental, Félix Mandes Merino, Encargado de Catastro y Cristian Yamileth Serrano Portillo, Jefe de 

UACI, como miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas para la compra de Medidores para el 

Sistema de Distribución de Agua Potable del Casco Municipal y Cantón Los Escalantes. Certifíquese. 

Acuerdo número cuatro. El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el Código 

Municipal. ACUERDA: Nombrar a los señores: Guillermo Rodríguez Chávez, Alcalde Municipal, Cristian 

Yamileth Serrano Portillo, Jefe de UACI, Gilberto Carlos Ortega Hernández, miembro del Concejo 

Municipal, Gerson Bladimir Olivar Quezada, miembro del Concejo Municipal y el Licenciado Jaime 

Álvaro Menjívar Martínez, Asesor Jurídico, como miembros de la Comisión de Evaluación de Ofertas para 

la compra de Materiales para el Proyecto: “Engramado y Obras de Drenaje en Cancha Municipal de 

Nombre de Jesús”. Certifíquese. Acuerdo número cinco. El concejo Municipal en uso de las facultades 

que le confiere el numeral tres del Articulo tres del Código Municipal y en vista que es necesario realizar 

la Chapoda de los diferentes Caminos Vecinales del Cantón Quipure de esta jurisdicción, este Concejo, 

ACUERDA: la contratación del señor Feliberto Urbina Portillo, para la Chapoda de los mismos, por un 

monto de Ochocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América, ($ 800.00), este gasto se aplicará 

a los Fondos FODES 75%. Y autoriza al señor Guillermo Rodríguez Chávez en su calidad de Alcalde 

Municipal para que comparezca ante Notario a la firma del Contrato respectivo. Certifíquese. Acuerdo 

número seis. El Concejo Municipal en uso de las facultades legales que le confiere el numeral tres del Articulo 

tres y el Articulo noventa y uno del Código Municipal, en vista que el día tres de enero del presente año se 

constituyó el Fondo Circulante de Caja Chica por un monto de Dos mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América, ($ 2,000.00), según Cheque N° 0001360. ACUERDA: Autorizar la erogación de la cantidad de 

Setecientos sesenta y siete 66/100 dólares de los Estados Unidos de América, ($ 767.66), que corresponden 

a los gastos realizados durante el mes de julio del presente año, quedando un saldo de Mil doscientos treinta 

y dos 34/100 dólares de los Estados Unidos de América, ($ 1,232.34). Certifíquese. Ante la situación 

presentada al inicio de la sesión el señor Alcalde manifiesta que por haberse retirado de la sesión en el 



momento de su inicio y al no haber participado de la misma manifiesta razonar su firma en esta acta. Y no 

habiendo más que hacer constar damos por finalizada la presente acta la que para constancia firmamos. 


